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Estimados Padres de Familia, reciban un cordial saludo:  

 

De la manera más atenta nos dirigimos a ustedes con el fin dar a conocer los aspectos relacionados con la 

definición costos educativos para el año 2026.  

Se aplicó el Manual de Evaluación Clasificación de Establecimientos Educativos Privados para la definición 
de tarifas. Se analizó la Resolución # 019805 del 30-10-2025, por la cual establece los parámetros para definir 
costos educativos para el año 2026 y los criterios para la fijación de tarifas y otros cobros:   
 
El Consejo Directivo del Liceo Avenida Las Américas, acogiéndose a las normas y procedimientos emanados por 

el Ministerio de Educación Nacional, da a conocer el procedimiento de la Guía 4 versión 11 del Manual de 

Evaluación y Clasificación de establecimientos educativos Privados de educación Preescolar, Básica y Media, en la 

cual se describen los lineamientos, indicadores e instrucciones para la evaluación y clasificación de los 

establecimientos educativos privados del país.  
 

Así mismo explicó los formularios de autoevaluación y se procedió a socializar esta autoevaluación.  

1. Los puntajes de la Autoevaluación Institucional fueron los siguientes: 

 

Según los puntajes, la Clasificación del LICEO AVENIDA LAS AMERICAS es: RÉGIMEN REGULADO  

 
2. Para la fijación de tarifas 2026, el Liceo Avenida Las Américas tuvo en cuenta las siguientes 

variables: 

 

2.1. Manual de Evaluación y Clasificación de Establecimientos Educativos  

2.2. El régimen de matrícula y pensiones en el que se encuentre clasificado el Liceo. 

2.3. El índice de precios al consumidor - IPC anual para agosto de 2025 se estableció en 5.10% según 

datos del DANE.  

2.4. El índice de permanencia, de acuerdo con las 3 variables que hacen parte del índice, respecto al 

comportamiento de la matrícula registrada en el Sistema de Información de Matrícula – SIMAT: Definición de los 

indicadores: Permanencia intra anual: Porcentaje de estudiantes matriculados durante 2022 sin presentar 

retiro en el transcurso del mismo año. Permanencia inter anual: Porcentaje de estudiantes que, de acuerdo con 

RECURSOS PROCESOS Y RESULTADOS 
NIVELES Y TIEMPO. 

RECURSOS HUMANOS. 

INSTALACIONES. 

RECURSOS PEDAGÓGICO. 

GESTIÓN DIRECTIVA. 

GESTIÓN ACADÉMICA. 

GESTIÓN DE LA COMUNIDAD. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL. 

TOTAL PUNTAJE RECURSOS 

GENERALES………………..= 120 

TOTAL PUNTAJE PROCESOS………………….= 143 
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su trayectoria educativa, se encuentran matriculados en 2021 y 2022 consecutivamente. Tasa de aprobación: 

Porcentaje de estudiantes que aprobaron el grado educativo en el cual se encontraban matriculados. 

  

3. Considerando lo anterior se concluye:  

3.1. Resultados de la Auto evaluación y Clasificación del Liceo Avenida Las Américas:  : RÉGIMEN REGULADO 

por puntaje en autoevaluación. 
 

 
Clasificación:  

REGIMEN: LIBERTAD REGULADO. 

 
 

3.2. índice de permanencia según consulta en SIMAT: 
 

 

 
 

 
 

3.3. El índice de precios al consumidor - IPC anual para agosto de 2025 que se estableció en el 5.10% 

según datos del DANE. 

 

4. La institución sólo tomará el incremento cuyos valores están en la siguiente tabla:  

 

INCREMENTO COSTOS EDUCATIVOS 2026  

Puntos por clasificación 

del régimen 

Puntos por Índice de 

Permanencia 

% agosto de IPC 

 

Incremento 

0.83 % Alto : 0,5% 5.10 % 6.43 % 

 

 
 
 
 
 
 

✓ La rectora presenta la siguiente propuesta de tarifas autorizadas 2026 
 

PROPUESTA DE COSTOS EDUCATIVOS Y OTROS COBROS PARA EL AÑO LECTIVO 2026:  
a esta propuesta se le aplicaran descuentos por becas 

 
 

 

RECURSOS PROCESOS 

120 % 143% 

INDICE DE PERMANENCIA 

Permanencia intra 
anual 

Permanencia 
interanual 

Tasa de 
aprobación 

Índice de 
Permanencia 

0.99 % 0.99 % 1.00 % 0.99 % 
RANGO ALTO 

✓ El Liceo considerando la situación económica de nuestra comunidad concederá un 
descuento por pronto pago a los padres de familia que cancelen antes de 10 de cada 
mes, otorgará un porcentaje de BECAS al costo anual autorizado por secretaria 
de Educación, el cual se mantiene o se quitará gradualmente, de acuerdo con las 
finanzas de la institución y sostendrá el programa de becas.   

 



 
 

 

 
 

A. OTROS COBROS PERIODICOS (voluntarios): Se tienen en cuenta los parámetros de la Resolución  
             

# 1725 de 07-10-2024 para fijar estos cobros.  

 

 

OTROS COBROS 

AÑO 2026 

 

Carné Estudiantil y Duplicado $18.220 

Agenda Escolar  $65.640 

Constancias y certificaciones, diligenciamiento de 

formatos caja de compensación.  

$12.943 

Derechos de Grado (11º) $258.979 

Seguro Contra Accidentes (Voluntario) $18.000 

Salidas Escolares y Convivencia  $ 240.000 

 

Los valores de las salidas escolares y convivencias son proyectados con valores del año 2.025, para el año 2026 
tendrán el incremento correspondiente. 
 

 

NOTA: Se informa a los padres de familia y acudientes que el colegio ofrece bonos de descuento por puntual pago 
en los grados preescolar, primaria, hasta grado once.   

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 
 

(POR FAVOR ENVIAR SUS INQUIETUDES AL CORRERO ELECTRONICO DEL COLEGIO) 
 

Conozco los costos para el año lectivo 2026 
 

SI___________  NO____________ 
 

ALUMNO: _______________________________________________________________    CURSO: ____________________  
 
SUGERENCIA: 
______________________________________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________________ 

 
PADRE DE FAMILIA/ ACUDIENTE:  
 
__________________________________________________Y_________________________________________________ 
 
 

 

 

-+-- 


